
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veinticinco (25) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
 

 
Referencia:      EJECUTIVO O.H.  
Radicado:        2023-00017-00 

 

 

 
En atención al informe secretarial que precede y conforme al poder 
remitido vía correo institucional para tal efecto, se dispone:  
 
RECONOCESE personaría para actuar al Dr. ARLEY DÍAZ ARIZA, 

como apoderado judicial de la parte aquí ejecutante COOPERATIVA 
DE TRANSPORTADORES DE FUSAGASUGÁ -COOTRANSFUSA-, en la 

forma y términos del memorial poder conferido por su representante 
legal señor JOHN JAIRO SARMIENTO ORTEGON (art. 74, 75 y 77 del 
C.G.P.).  
 

Con la constitución de un nuevo apoderado judicial, se entiende 
revocado el poder inicialmente dado por dicha cooperativa a la Dra. 
SONIA SMITH NIÑO SUAREZ (art. 76 ibídem).  

 
 

Notifíquese.   

 

 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez 
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